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1. Introducción

Este manual tiene como objetivo guiar al usuario en el uso del Sistema de Registro de
Ingresos y Salidas de Personal de la institución (CAPIBARA). A través de este sistema, los
funcionarios podrán registrar sus entradas y salidas de manera eficiente, y los
administradores podrán generar reportes detallados sobre la asistencia del personal.

2. Acceso al Sistema

1. URL de Acceso: Ingresa a la dirección web https://capibara.agetic.gob.bo.

2. Nombre de Usuario y Contraseña: Ingresa con Ciudadanía Digital y completa los
datos requeridos ( número de cédula de identidad y contraseña.), Pulsa "Continuar"
para completar el ingreso.
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3. Autenticación: Recibirás un correo electrónico con el código de verificación. Abre el
correo, copia el código e ingresa el mismo a la pantalla de “Código de Verificación”
en el enlace de Ciudadanía Digital para ingresar.

3. Interfaz del Usuario

3.1. Pantalla de Inicio
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● Resumen de Actividad: En la pantalla principal en la parte izquierda encontrarás el
menú con las opciones del sistema: “Principal”, “Configuración”, “Personal”,
“Permisos”, “Horarios”, “Asistencias” y “Reportes”.

En la parte principal derecha superior encontrarás los datos de personal del
funcionario, el rol del mismo y la opción de Cerrar Sesión.

3.2. Menú Principal

● Principal: Cuentas con las opciones de “Inicio”, y “Perfil”.
- Inicio: se visualiza la pantalla de Bienvenida con todas las opciones con las que

cuenta el rol de Recursos Humanos.
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- Perfil: encontrarás los datos del Usuario, Número de Documento, Fecha de
Nacimiento y el Rol con el cual cuenta el mismo.

● Configuración: Contarás con las opciones de “Entidad”, “Gestiones”, “Feriados”,
“Permisos”, Faltas y Sanciones”, “Justificaciones”, “Periodos Cierre Asistencia” y
“Periodos Cierre Refrigerio”.
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● Personal: Contarás con la opción de “Personal”.

● Permisos: contaras con las opciones de “Aprobados” y “Aprobación de Omisiones”
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● Horarios: Contarás con las opciones de “Horarios” y “Asignaciones”.

● Asistencias: contarás con las opciones de “Asistencias" y “Respaldos de Salida”.

● Reportes: encontrarás las opciones de “Consolidado de Asistencia”, “Boletas de
Salidas y Otros”, “Refrigerios”, “Estructura Organizacional” y “Personal de la
Institución”.

4. Registro de datos de Configuración

4.1. Procedimiento de registro Entidad

- Entidad: Se debe ingresar los datos correspondientes de la entidad, completando la
información como ser: “Logo”, “Código de Entidad”, “Teléfono”, “Código Fuente”,
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“Nombre”, “Sigla”, “Dirección”, “Nit”, “Correo Electronico”, “Organismo”, “Fuente” y
“Codigo Organismo”.

Nota: los datos deben ser ingresados desde el sistema “Wara” ingresando desde el
siguiente enlace: https://wara.aads.upat.agetic.gob.bo/login.

4.2. Procedimiento de registro Gestiones

- Gestiones: se debe ingresar el periodo a la cual corresponde el inicio de registro del
personal.

Nota: los datos deben ser ingresados desde el sistema “Wara” ingresando desde el
siguiente enlace: https://wara.agetic.gob.bo
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En la opción “Ver Organigrama”, podrás visualizar la “Vista Organigrama” y “Vista
Tabla".

“VISTA ORGANIGRAMA”
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“VISTA TABLA”

Nota: los datos en ambos casos deben ser ingresados desde el sistema “Wara”
ingresando desde el siguiente enlace: https://wara.agetic.gob.bo

En la opción “Ver Escalas Salariales”, podrás visualizar el nivel salarial por cada
cargo así como el haber mensual.
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Nota: los datos en ambos casos deben ser ingresados desde el sistema “Wara”
ingresando desde el siguiente enlace: https://wara.agetic.gob.bo.

En la opción “Ver Regionales”, podrás visualizar el nombre, número, sigla y estado
por cada regional a registrar.
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Nota: los datos en ambos casos deben ser ingresados desde el sistema “Wara”
ingresando desde el siguiente enlace: https://wara.agetic.gob.bo.

En la opción “Ver Personal Eventual”, podrás visualizar el nombre de personal,
puesto, unidad organizacional, tipo, haber mensual y acciones.
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Para registrar el personal eventual presiona “Agregar”
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Agrega los datos requeridos como ser: Puesto, Tipo de Puesto, Cantidad, Unidad
Organizacional, Escala Salarial, posterior “Guardar”.

En Acciones, podrás visualizar la opción de “ver detalle”.
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- En Acciones, podrás visualizar la opción de “remover asignación”.

Podrás eliminar la asignación del personal eventual registrado, después de confirmar
la acción de “Sí Borrar”.

- En la opción “Niveles”, podrás visualizar los niveles de la gestión como el nombre, el
grado y estado.

4.3. Procedimiento de registro Feriados
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- Feriados: podrás visualizar el detalle, la fecha de feriado, la fecha habil, el tipo, el
alcance y las acciones.

En Acciones, podrás editar así como eliminar el registro de feriado agregado.

“Editar”: Presiona Editar, modifica los datos correspondientes y presiona Guardar.

“Borrar”: Presiona Borrar, posterior a Si, borrar y eliminarás el registro.
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Asimismo podrás “Agregar”, algún feriado departamental en sistema, completando la
información como ser nombre, día, mes y departamento, posterior a ello “Guardar”.

Nota: los datos para la sincronización de feriados se deben con el servicio de
enlace, posterior a ello presiona “sincronizar feriados”.

4.4. Procedimiento de registro Permisos

- Permisos: presiona “Agregar”, para poder realizar el registro de permisos.
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Deberás ingresar los datos correspondientes de Información Básica, Duracion,
Regularización, Configuración, Justificaciones y Datos Adicionales, posterior a ello
Guardar.

Asimismo podrás “Editar” e “Inactivar” el registro de permisos.
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4.5. Procedimiento de registro Faltas y Sanciones

- Faltas y Sanciones: donde podrás registrar el catálogo de faltas y sanciones,
presiona “Agregar”.

Completa la información de falta o sanción en primera instancia “Datos de Permiso”,
después presiona “Siguiente”.
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Ingresa los “Datos Adicionales”, después presiona “Guardar”.

Asimismo podrás “Editar” e “Inactivar” el registro de permisos.
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4.6. Procedimiento de registro Justificaciones

- Justificaciones: Podrás registrar las justificaciones de permiso que se ejecutarán y
que los funcionarios podrán elegir al momento de realizar sus solicitudes, presiona
“Agregar”.

Completa la información en la nueva justificación como ser: “Sigla”, “Nombre”,
“Descripción” y confirma si es descontable o no para refrigerio, posterior “Guardar”.
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Asimismo podrás “Editar” el registro de justificación de permiso.

4.7. Procedimiento de registro Periodos de Cierre Asistencia

- Periodos de Cierre Asistencia: debes registrar los periodos de cierre en la gestión
en la cual te encuentras, posterior presiona “Agregar”.
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Ingresa los datos del periodo de “Mes Inicial”, asi como la “Fecha de Inicio” y “Fecha
Fin”, posterior a ello “Guardar”.

Asimismo podrás “Editar” el registro del periodo de cierre de asistencia.
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En la opción “Ver Gestión” podrás visualizar el/los registros realizados asi como
podrás realizar la “Actualización de Estados”.

4.8. Procedimiento de registro Periodos Cierre Refrigerio

- Periodos Cierre Refrigerio: debes registrar los periodos de cierre de refrigerio en la
gestión en la cual te encuentras, posterior presiona “Agregar”.
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Ingresa los datos del periodo de “Mes Inicial”, así como la “Fecha de Inicio” y “Fecha
Fin”, posterior a ello “Guardar”.

Asimismo podrás “Editar” el registro del periodo de cierre de refrigerio.
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En la opción “Ver Gestión” podrás visualizar el/los registros realizados así como
podrás realizar la “Actualización de Estados”.

5. Registro de datos de Personal

5.1. Procedimiento de registro Personal

- Personal: Podrás registrar los datos personales del funcionario, asi como las huellas
para el marcado posterior correspondiente, presiona “Agregar”.
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Registra los datos del funcionario como ser: “Datos Personales”, “Datos
Adicionales”, “Datos Laborales” y Roles, posterior presiona “Guardar”.

En Acciones, podrás “Inactivar/Activar” el registro, “Editar”, “Administrar Huella” y
“Ver Ficha de Personal”.

Inactivar/Activar: podrás realizar dicha acción para el registro del funcionario,
posterior presiona “Aceptar”
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Edición: podrás modificar los datos personales, adicionales, laborales o roles del
registro del funcionario, posterior “Guardar”.

Administrar Huella: podrás registrar la huella dactilar del funcionario, previo a la
asignación de biométrico.
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De la misma manera se debe “Sincronizar”, el registro del funcionario con el registro
de los biométricos.

Ver Ficha de Personal: podrás agregar Datos Laborales del funcionario registrado
como ser: “Datos Laborales”, “Cas”, “Estudios Académicos”, “Idiomas”, “Experiencia
Laboral” y Reporte Ficha de Personal” posterior presiona “Agregar”.

6. Registro de datos de Permisos

6.1. Procedimiento de registro Aprobados

- Aprobados: podrás visualizar los registros de permiso aprobados realizado por los
funcionarios.
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Asimismo podrás revisar la solicitud y aprobar el mismo en función a los ítems
“Cumple” o “No Cumple” de acuerdo a las observaciones que se puedan realizar por
dicho requerimiento.

Cumple: verifica el registro, elige el registro, presiona el botón de “Cumple”, y
aprueba el mismo presionando “Si Cumple”.

No Cumple: verifica el registro, elige el registro, presiona el botón de “No Cumple”,
detalla el motivo del rechazo y presiona “Si, no Cumple”.
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En “Ver Flujo” podrás visualizar el flujo de seguimiento para control.

En la opción de “Anulación/Modificación” contarás con la opción de modificar o
anular la solicitud de salida realizada por el funcionario.
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6.2. Procedimiento de registro Aprobación de Omisiones

- Aprobación de Omisiones: donde se pueden visualizar todas la omisiones de
marcado que realizaron los funcionarios y que fueron aprobados.

7. Registro de datos de Horarios

7.1. Procedimiento de registro Horarios

- Horarios: podrás visualizar el detalle de horarios registrados en la plataforma.

Para ingresar un Nuevo Horario presiona “Agregar”, en el Primer Paso debes
registrar, Nombre Horario, Respaldo y Descripción, posterior presiona “Siguiente”.
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En Segundo Paso, debes completar los siguientes datos, Duración en fechas de
Inicio y Fin, si corresponde el Pago de Refrigerio y detalles del Periodo a la cual
corresponde, posterior a ello presiona “Guardar”.

En la opción Acciones podrás ver el detalle de horario registrado.
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En Edición, podrás modificar los datos de ingreso del horario registrado.

En Activar/Desactivar, podrás habilitar o deshabilitar el detalle de ingreso del horario
registrado.
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7.2. Procedimiento de registro Asignaciones

- Asignaciones: donde podrás realizar la asignación de horarios al personal que no
cuentan con un horario ya establecido, presiona “Agregar”.

Agregaras la asignación correspondiente al horario por Funcionario o por Unidad
Organizacional, posterior selecciona funcionarios, selecciona horario y seleccionar
los días, posterior a ello “Guardar”.

En la opción Acciones podrás ver el detalle de asignación de horario registrado.
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En Edición, podrás modificar los datos de asignación de horario registrado.

En Activar/Desactivar, podrás habilitar o deshabilitar el detalle de asignación del
horario registrado.

En Usuarios Sin Asignación de Horario podrás visualizar a funcionarios sin la
asignación correspondiente.
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8. Registro de datos de Asistencias

8.1. Procedimiento de registro Asistencias

- Asistencias: podrás visualizar el reporte o detalle de asistencia del Funcionario
como ser Cantidad de Ausencias, Cantidad de Inasistencias, Cantidad de
Omisiones, Vacaciones solicitadas en la Gestión.

También podrás exportar, filtrar, generar ficha y refrescar el detalle del reporte.
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En Acciones, podrás ver el detalle de Asistencia por funcionario.

8.2. Procedimiento de registro Asistencias

- Respaldos de Salida: podrás visualizar y “Agregar” los respaldos de salida
correspondiente al funcionario.
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Completa la información requerida correspondiente al respaldo de salida
correspondiente.

En Acciones, podrás verificar el respaldo de Asistencia por funcionario.

En ver adjunto podrás visualizar el respaldo correspondiente a la solicitud de salida.

Página 40 de 50



MANUAL DE USO DEL PORTAL WEB CAPIBARA PARA EL REGISTRO DE
SOLICITUDES (ROL RECURSOS HUMANOS)

Código: UGAT/AIT-M10 Versión: 0 Aprobado: R.A. AGETIC/RA/0100/2024 de 26/09/2024

En Editar, podrás modificar los datos de respaldo de asistencia registrado, posterior
presiona “Actualizar”

En la opción Borrar, podrás eliminar el respaldo de salida registrado, posterior
presiona “Sí Borrar”.
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9. Registro de datos de Reportes

9.1. Procedimiento de registro Consolidado de Asistencia

- Consolidado de Asistencia: podrás generar el reporte de asistencia
correspondiente, presiona “Generar Reporte”.

Completa la información para el reporte completando el Rango ya sea por periodo o
por fechas, tipo de funcionario, posterior presiona “Previsualizar”.
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Se visualizará el reporte solicitado, podras “Descargar” o “Guardar” la misma.

9.2. Procedimiento de registro Asistencias Boletas de Salidas y Otros

- Boletas de Salidas y Otros: podrás generar el reporte de salidas correspondiente,
presione “Nuevo Reporte”.
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Completa la información para el reporte completando el Rango ya sea por periodo o
por fechas, tipo de funcionario, funcionarios y unidad organizacional, posterior
presiona “Previsualizar”.

Se visualizará el reporte solicitado, podras “Descargar” o “Guardar” la misma.
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9.3. Procedimiento de registro Asistencias Refrigerios

- Refrigerios: podrás generar el reporte de refrigerios correspondiente, presiona
“Generar Reporte”.

Completa la información para el reporte completando el mes de cierre y tipo de
funcionario, posterior presiona “Previsualizar”.
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- Se visualizará el reporte solicitado, podras “Descargar” o “Guardar” la misma.

9.4. Procedimiento de registro Asistencias Estructura Organizacional

- Estructura Organizacional: podrás generar el reporte de organigrama y estructura
organizacional correspondiente, presione “Generar Reporte”.
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Completa la información para el reporte completando la gestión-version, cargo,
unidad organizacional y tipo de asignación, posterior presiona “Previsualizar”.

Se visualizará el reporte solicitado, podras “Descargar” o “Guardar” la misma.
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9.5. Procedimiento de registro Asistencias Personal de la Institución

- Personal de la Institución: podrás generar el reporte de personal de la institución
correspondiente, presione “Nuevo Reporte”.

- Completa la información para el reporte completando el género, tipo funcionario y
unidad organizacional, posterior presiona “Previsualizar”.
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- Se visualizará el reporte solicitado, podras “Descargar” o “Guardar” la misma.

10. Solución de Problemas Comunes

10.1. Problemas de Acceso

● Olvidaste tu contraseña: Utiliza la opción "Recuperar Contraseña" en la pantalla de
acceso.

● Problemas de autenticación: Verifica que tu dispositivo esté conectado y que
tengas acceso a internet.

10.2. Errores en el Registro

● No se Registra la Entrada/Salida: Asegúrate de tener una conexión estable a
internet y vuelve a intentarlo.
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● Error en los Datos Registrados: Contacta al administrador del sistema para
corregir cualquier error en los registros.

11. Soporte y Contacto

● Correo Electrónico de Soporte: soporte@agetic.gob.bo
● Teléfono: (+591) 2184026
● Horario de Atención: Lunes a Viernes, de 9:00 a.m. a 6:00 p.m.
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